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PARTE OFICIAL.
SECCION DE LA CACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA
DELCONSEJO DE MINISTROS.S. M. la Reina nuestra Señora (Q, D . G.) y su angusla Real familia continúan en esta córte sin novedad en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación
Subsecretaría.— Negociado í.»
La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que durante la ausencia de Don 
José María Ródenas, á quien con esta fe
cha se ha dignado conceder licencia oara 
restablecer su salud, se encargue de la 
Dirección general de Beneficencia y Sani
dad D. CArlos Fonseca y Vinuesa, Direc- 
por general de Establecimientos penales.

De Real órden lo comunico á V. E . 
tara los efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 26 
de Setiembre de 1866.

G o n z á l e z  B r a v o . 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ministerio de Hacienda
r ea l es  o r d e n e s .

limo. Sr. He dado cuenta á la Reina 
p j, ' (Q-D. G.) del expediente instruido en

esa Dirección general k coosecciuena de 
haber solicitado D. Salvador Alfarache 
que se habilite la Aduana de Algeciras 
para importación del extranjero de ca r
bón mineral, y considerando que en la ac
tualidad ha llegado á ser el referido com* 
bustible un elemento necesario para la in
dustria y para los usos doméstico^, S. M ., 
conformándose cou lo propuesto por V. I. 
ha tenido á bien disponer que la habilita
ción de la Aduana de [Algeciras se amplié 
para el despacho directo de carbón mine
ral, procedente del extranjero; pero sin 
que por ningún couoeplo se autorice de
pósito especial de dicho combustible en 
aquella localidad.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Agosto de 1866.

BARZANALLANA.

Sr. Director general de Impuestos indi
rectos.

1limo. Sr.; He dado cuenta á la Reina . 
(Q. D. D ) del expediente instruido en esa • 
Dirección general á consecuencia de ha- ; 
ber solicitado la Junta de Agricultura, | 
Industria y Comercio de la provincia de ¡ 
Gerona que se permita utilizar la carro- | 
lera francesa de Monl-Louis, ínterin no 
estén abiertas lasviae que han de Doner ¡ 
en comunicación por aquellas montañas | 
las comarcas del Ampurdan y la Cer- 
dena, para el cambio reciproco de sus 
productos de caldos la primera, y de cen
teno y patatas la segunda; y consideran
do que no se haMa terminada la vía de 
comunicación que debe unir al Ampurdan 
con la Cerdeña, y por lo tanto no puede 
hacerse el trasporte de frutos y produc
tos de aquellas comarcas por territorio 
español; considerando que de acceder á 
que 36 conduzcan los vinos y aceites del 
Ampurdan y las patatas de la Cernada 
por la carretera francesa, resultarían be
neficios de importancia páralos agricul

tores y para los habitantes de los referidos 
puntos; S M., conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha teni
do á bien disponer que se conceda el trán
sito por la carretera francesada Monl-Louis 
de los vinos y aceites del Ampurdan con 
destino á la Cerdeña, y de ias patatas con 
destino también al Ampurdan, fijándose 
las Aduanas de la Junquera y Puigcerdá 
para la salida y entrada de los referidos 
caldos y patatas con las formalidades si
guientes;

1. ' Que las Aduanas de la Junquera 
y Puigcerdá presentarán los corambres de 
vino ó acsile. y los sacos ó canastas de 
patatas que se exporten, expidiendo para 
cada expendicíon un talon-guía donde se 
expresará la clase de trasporte, nombre 
del conductor, número, clase, marcas y 
peso bruto de los bultos, remitiendo en el 
mismo día copia de estos documentos á  la 
Aduana de entrada, la que dará aviso á la 
desandada la introducción, comproba
ción y despacho de los bultos luego|que io 
bayo verificado.

2. * Que se entreguen á los conducto
res el tatoQ-guia y muestras cerradas y 
selladas por la Aduana de [la Junquera de 
los vinos y aceites de cada expedición, 
coD ei objeto de que sirvan de comprobé- ' 
clon para el despacho en la Aduana de , 
Puigcerdá. !

Y 3.^ Que la Aduana de la Junquera 
rcmila á esa Dirección general mensual- 
mente un estado detallado de los talones- 
guias que se expidan para este tráfico, 
expresando todas sus particularidades.

De Rea) órden lo digo á V. I. para sn 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 
de Setiembre de 1866.

BARZANALLANA.

Sr. Director general de Impuestos indi
rectos.

limo. Sr.; Visto el expediente instrui
do en esa Díreccíoo genera) con motivo de

uno instancia de la empfasa del ferro-car
ril de Alar á Santander dé''*20 de Agosto 
último, manifestando que está lefüñinado 
dicho ferro-carril en toda su extensión, y 
solicitando por esta circunstancia que se 
permíta al conducir mercancías para so 
adeudo en la Aduana central, ofreciendo 
entregar terminado dentro de im breve 
plazo el almacén de que trata el a rl. i4 6  
de las Ordenanzas de Aduanas, Unico re
quisito que falta para reunir los que exi
ge el referido art. 146, toda vez que aquel 
ferro-carril arranca de la lengua del mar 
sobre un muelle especial para el serviofo 
de la empresa.

S. M., de conformidad oon lo i^o*> 
puesto por esa Dirección general, ha te 
nido á bien mandar:

1." Que se permíta la condaooion i 
esta corte, para su adeudo en la Aduana 
central, de las mercancías que procedas 
del extranjero, y que sus consignatirtos 
]o soliciten, en la forma que previene ei 
a rt. 144 de ias Ordenanzas, durante dos 
meses, en cuyo plazo la empresa deberá 
entregar el almacén destinado al precinto 
de Wagones que ban de conducir las 
mercancías, debiendo esa Dirección ge
neral dictar las reglas de seguridad y TÍ- 
gllancia de este servicio.

Y 2.’’ Que sí al espirar el plazo ante
dicho la empresa no hubiere entregado e | 
almaceu especial de que se trata, queda 
nula y sin efecto esta concesión, sin ne
cesidad de otro aviso al comercio de E a- 
ropa, puesto que se halla este dentro del 
plazo que fija la regla 21 de ias que pre
ceden al arancel.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los fines' ooQsigiiieotes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 2 de Setiem
bre de 1866.

BARZANALLANA.
Sr. Director general de Impueetos Indi

rectos.
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Ministerio de la Guerra.
REALES ORDENES.

Número 3,—Circular.
Exorno. Sr.: Con esta fecha digo al 

Capitán general de Castilla la Vieja lo 
siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (Q D. G ) 
de la eomuQicacion^e V. E- fecha-I S. deh 
corriente, y de la de 15 del mismo del Ma
riscal de Campo Dv Luis Hurtado de Zat- 
divar, Marqués de Viliavieja,, Comandante 
general ^el sitio ̂ tr<^£s qtíe so hallan de 
guardioion en Avila durante la permanen
cia en dicha ciudad de la Real familia, re
lativas á la competencia surgidai’ entre 
ámbas Autoridades acerca del pue.stOjque 
debían ocupar al lado del coche ReSl; y 
S. M., teniendo en cueulu que doí^ueV de 
la extinción de los cuerpos de la Guardia 
Real quedaron refundidas en e! Capitán 
gaadeaé-rdeCaaLilia.laÍ!iueva las atribuQÍo-, 
nes del Comandante general de cuartel á 
qile '̂á^^Veflría ’ei Real '(íécreló.'cíe 27. ¿e. 
Noviembre de 1829, cuya refundición se

Capitanas generales A® los, distritos deben 
. ocupar fqg prime.ros puestos ŷ .ejél’Off siem
pre la primera autoridad militar en el que 
se encuentren del territorio de su mando.»

De Real rtrden lo traslado áV. E. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. E rnuchoe.. 
años. Madrid 18 de S0tiembra.,de 1866.

VALENCIA.
Señor.

de Octubre de 1847 y 12 de Mayo de
, „ . , ..,fopsií^§r;^dQ por oti;^ ;q)éi’t0 que- la 

^ut^d^adjd^ ,np .Capitán general de. un 
djstrUp;.ftiiqc,a,jdeb  ̂n i,puede.aparecer in- 
fê íorjŷ  rebaj^dafá .la..d^.,otros, J.eíéS¡ ex- 
tíañoa.^^entro ilél.,iéíp,itoi:iQ,dq,su mapdp, 
nft.[^p,sql9, pop su reprqspnUc.ion y ,gre.n 
ri^go^sabili^ad .sino por .la.,j.qris,dÍQCion, 
Ep^li^arjque.,ejerce, cpya.poja cqndicíonjo 
cc^lijuye en respetable Tribunal; y, aten- 
di^dft á qpe . .buena organización .mi|j  ̂
tac. no .pRpdfi ,adm ¡ t i r^§ n i ¡t  ̂isti r ,d«al i^mo

Consejo de Estado.
REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Gpnslilul^n 3Í6 Ta Monarquía espa- 

R 'dna,^ las  ̂Espaiííis- ^  lodos los 
büVTas preséñtes vié?oh y entendieren, á 
y quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar 
lo siguiente: _

«En el pleito que p’ndo ante el Con-
.■ fíejq de^Eslado, en primera y única ín.s- 
lañoia,’entre partes dé la úna D. Sanlir.- 

hfzo emvqrtud délas-ftéalgs únfgires'd’g ^  'h^o-Gollatites-y otro»*, vecinos de Viiiaiuen-
ga y de la Alameda do la Sagra, provin
cia repr.ñsentados p o r,el Li
cenciado D. Juan Bautista Alonso, de
mandante, y de la otra ,m¡ Fiscal, en 
nonjibre de.la Administración general, del 

: Estado, demandada, y como coadyuvante 
) de la misma el Dr.. ;D. Manuel María Her

reros,, con poder de D. Francisco Redon- 
¡ do y otr^s, vecinos de Cpbeja, en.la refo- 
: rjda.provincia, propietarios de vario.s ter

renos que fueron de los propios de esta 
QlLima villa;¡;:SQbr0 reypcmdüü ó subsis-

Que posteriormente acudieron á la mis
ma Autoriilad primero, y más lardé A la 
Dirección geneFal dél ramo, el A junta
miento, y varios vecinos de Cobeja, mani
festando que al publicarse la ley de desa
mortización de !8b5 solicitaron la exen- 
Í5jpn de los indicados terrenos pertenecien
tes al común, de vecinos, instruyendo al 
efecto el opor\Ú5io expediente, sobre el 
que aun no habiA Vecaido resolución algu
na; pero como se hobieran anunciado de 
nuevo para la venté', pedíaa la excepción 
de los terrenos en.ódhcepto de dehesa bo
ya!, y la suspensyíh por consiguiente de 
la venta enuncfaúa, puesto que venían 
disfrutándolos virtud da reparto, de 

l/íie'aStJtDpañaban testimonio, que se hizo 
á sus antecesores, en 6 de Febrero de 
•4795; por el que^.^garon el canon corres- 
■ póndietile:

Que el gobernador informó á la direc
ción del ramo que las Ancas expresadas 
fueron subastadas en 2o de Abril de 4859 
y ^judicadas por la Junta superior de 
Ventas "en'H de Mayo'sTguiente: que los 

; terrenos enajenados, puramente laborables 
se áriéüdabáa por el -ayunlamienío según 

..constaba de l.as cuentas municipales, y sa
tisfacían á ia Hacienda ei 20 por 100, ha
biéndose reservado el Ayuntamiento para 
dehesa boyal él terrenodenBniínado «Nue
vo Rompido:»

Qiúf amplía la la instrucción ¿el expe
diente se pasó á informe de la Asesoría 
general del 'ministerio de Hacienda, la 
que, con presenciado que lejos de ser de 
aprovechamiento los terrenos de que se 
líbala, aparece por confe.sion del Municipio 
y por sus presupuestos y cuentas que son 
bienes de propios, y que’se arriendan y 
aplican sus proiíuctos á cubrir 'el pre
supuesto pagando el 20 por 100, y 
por lo mismo se liallan comprendidos 
en las leyes de desamorlizacion; y de

encía de 11 Real órden de 27 de Nov.iem- 
e^^a|.mañdq,_,pi,e9 Qqnsjderacipnes, y que, i bre ,de 1862, expedida por el iqinisterio 
ep.|,^.IeLrajroispa de la,.Oi:d¡ínan?a, s.o, ,qs- ' de, Hacienda, que reconoció á favor de.tos 
lablece siempre una gradual 3epp,raqipo dej j ve9ÍD.ô úe Cotéjala propiedad ,du los men- 
aulijgidajle^y alrib.upjQnf^: .. . ' cipqadoa terrgnpij con arreglo á la ley. d« ’ que tiene el Ayunlamienlo de Cobeja con-
_,j^onsi,^efaQdp que. .cualquier, disposi- , G.do.Mayode IBpü, y anuló la venta que cedida como dehesa boyal 1.a del .«Nuevo 

clon que se dicté para.r,egularjzar.,0^ ^er-,' de..lpsmismu^ se hizo pn el concepto in- 
vjcjp ĵ.iiu.nca .pupde  ̂laslírpar^á, las clases i dicauuúe qpü oran ^bienes,,de propios:

I  Visto el ex[)i!piüute gub^ijnalivo, del 
y.  ̂ j fesplla:

í o t ^ l n  n r i n o i n m  / l o  fí

Ijei ra, p.ü ,,t|érroiQ0 de aquel pueblo,, por 
ci^sidprarlas de aprovechamÍBri;o común; 
habicodu parecido su arcJaivo eq la guerra 
déla independencia, presentó,una infor
mación lesiillcal, en la que se inanií'eslaba

r ; . 4_ r  ‘ u i y d p  í  j  I Que en 4, de . Febrero de 1856 el 
Ayuntamiento.,de,Cobeja con motivo de 

reclamaciones ante el gobierno de 
en ,el artír- ’ provincia de.,Toledo, á fin de que sesus- 

pi[í|ó 1; ...Rlujo j t r a t a d o  0 .° ,  denlas , pendiese la subasta .|de, 254 fanegas de 
fíenles jjr^ení^pzas que coDsigoa^/j.e, una 
^ñerap lara  ylgrminante la supremacía en 
elmarldo de los Capilai .esgeoeraies dedis- 
trUy^gS. M. ia Reina sé ha §e^vido re^ol- 
▼ erj, declarar que, los Ca-

®i por ser queji^nqnecian é sus propios úesde tiem-
*-Ir y.cuya pOj.tnmemorial, yjinifis por consiguienle
elevada ^gnidad h^ di- dc! añq_ 1800, las enunciadas tierras,las

¿e.s- M .Jian de .tener para ' cpajps.^e disfniUban por el común de ve- 
ccnpar'en todos los | cinos y se r.qjif r̂ijeron para su pullivo en- 

casóé los primeros puestos de 'benór, jqs jaJ}j;adores,pÍiciaie3, jornaleros y pas- 
^ 1 y da la.guerra de ,ia
y .CMaiq̂ rier co.ncepLo. | lydppendencia hubo necesidad de imponer 

encuqplrep., se,hallan todos su- , un cánon de 2 rs. sobre el- valor total de 
jetos á la autoridad de los Capiíiapes ge-) j cada fanega:

ménos los Direc- í Que óMa BAbKtr íjf:.particular la Dipu- 
tores ó inspectores de las armas con sus tacion provincia,!, la que manifestó que 
deqiíhdéh‘6Í í̂!Í'̂ '(ir Sbyfis'’fÚ'frei¿Wé3 *^écii- j ias tierras en cuestión aparecian compren- 
llares dependen exclusiva y diré6tk"mbnle  ̂ didas en ios presupuestos como de propios 
del Ministirío de la Guerra, según loma- pagando el correspondiente 20 por 100; 
nifestado en Real órd_^ de 14 de Abril de \ el Gobernador de conformidad con el Fis- 
1858; quedando establecido, para evitar ' cal tía'tlá^léhíla y Júnta'dé Vetríiis; d'écla- 
dudas en lo sucesivo, que los referidos ' r¿ eríajénahies Iftáileéras:

Rompido;» fuó de parecer que debía ne
garse en todas sus parles la pretensión del 
mismo, é instruirse por sepavadp los expe
dientes pidiendo el dominio útil; lo cual 
se acopdú/porte,4unta superior de Ventas 
en sesión de 21 de Noviemlire de 1859:

Que en éu bónséciiéncia varios vecinos 
de Cobeja recurrieron al ministerio de Ha
cienda solicitando_^a^ulidad de ia venta 
de las 224 fanegas de tierra enajenadas 
coma de los propios del expresado pueblo, 
fundando su pretensión en que eran due
ños dei dominio útil de las mismas tierras 
en virtud del repartimionlo hechoen 1795, 
por haber sido roturadas con-arreglo á la 
Real provisión de 1770, y presentando 
para acreditar su derecho 54 escrituras 
otorgadas á su favor, conforme á lo dis
puesto en la ley de 6 de Mayo de.1855, 
precediendo acuerdo de la Diputación pro
vincial respectiva y las domas formalidades 
necesarias;

Que pasado ol expediente á informe dé 
la Asesoría general, lo evacuó esta opinan
do quedebia recono, erse á los interesados 
la propiedad de las tierras referidas en las 
citadas escrituras, debidamente cotejadas, 
con la Obligación de pagar el canon en 
Cada una de:-ellas establecí.Id, e(. no hicie- 
áen uso de!‘derecho de redimirle que la 
léy lés'ifoncede; y antílarse por ooosiguieti- 
le la veiUá de las raismaá Ancas, con de- 
voliíclon de las canlfidades correspondien-:

tes; y habiéndose conformado con su dic- 
támen la Dirección general ramo, y recaí
do acuerdo de la Juríla superior de Ven
tas en el propio sentido, se expidió en 27 
de Noviembre de 1862 la Real órden re
clamada , confirmatoria del esprosado 
acuerdo.

Visto el 'repartimiento hecho por el 
Ayuntamiento de Cobeja en 6 de Febrero 
de 1795, por consecuencia de la Realcé- 
dula de 26 de Mayo de 1770:

Vístá la Real órden de 3 de Marzo de 
1835, en ia cual esplicándose Us dudas 
que hablan ocurrido acerca del arrenda
miento de bienes de propios, so dijo que lo 
dispuesta sobre el particular no hablaba 
con los terrenos repartidos á virtud de la 
Real cédula do 1770, si sus poseedores 
los cultivaban, debiendo reconocerse 4 es
tos la propiedad por medio de escritura 
con el cánon ó gravámen bajo el cual se 
repartieron;

Vista la ley de 6 de Mayo de 1855, 
que declaró de propiedad parliculir las 
suertes do terrenos baldíos, comunes y 
propios, que se repartieron con arreglo 4 
la Roai .cédula d e '1770 y disposioiooes 
posteriores:

Vista la Real órden de 27 de Noviem
bre de 1832 que ha dado lugar 4 este 
pleito, por la cual, en vista del e.xpedien- 
te promóvi-do pOr varios vecinos de Cbbeja, 
en-soliciuid de que-se anúlela venta de 
224rfaflégas-Tdtí tierra,que. se.mpajenacon 
có^b (Té Ibs’brbpids'dé ÚlíAo pn'eblo, bajo' 
el núin. 1.643 del inventario, y que se ie3 
reconociese coraü‘du&ñds'del¡ dominio útil 
délas mismas, 4 virtu;L]i,de' reparlimienlo 
veriQcado en 1793, y teniendo en cuenta 
que lô  esfíonenles han exhibido . para 
acreditar su derecho 34 escrituras otorga
das 4 su favor con arregla 4 io dispuesto 
en la ley de 6 de Mayo de 1855, se reco
noció 4 ios interesadosda propiedad délas 
tierras comprendidas en las 34.ei5critura3. 
presentadas, .con la obligación do pagar ol 
cánon en cada una de ellas establecido, 
si no hiciesen uso del derechO; de. redi
mirle que la ley les concede; y que por 
consecuencia queda nula y sin efeoto la 
venta de las expresadas fincas, devolvien
do 4 los compradores las cantidades quo 
correspondan con arreglo 4 las disposicio
nes vigentes:Vista la demanda interpuesta ante el 
Consejo dé'Estado'"por ei heenoiado don 
Juan Bautista Alonso, en nombre de don 
Santiago Golíantes y otros, compradores 
de los terrenos de que sa trata, con laso- 
licitud de que se deje sin efecto la prece
dente Real órden, y de que se mantenga 
4-los demandantes en la posesión de sos 
224 'fanegas de tierra (de que solo hay 
que exceptuar la de algiirK? que no reela- 
mó), y Sé declare qué no procede despojo 
ni perturbación alguna contra los mismos, 
mientras la Hacienda 'pública no sea ven
cida en juicio solemne’ y contradictorio an
te los tribunales ordfnaribs por los vecraos 
do CiĴ beje:Vista la oonlestacion de mi Fiscal pi
diendo laabsoluoion dehi anterior deman
da y la confirmación de la Real órden quo 
por la misma seyeclama:

Vislciel esciito presentado por el doc
tor I). Manuel María Herreros en nombre 
délos vecínWüqi^oftejaj-íatiniitidos como 
parle en concepto de coadyuvantes de la 
Admihislracion, adhiriéndí^ 4 lo solicite’ 
du por mi Fiscal:
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Visto el &'Uló para mejor proveer dic
tado por la Sección de lo Contencioso, en 
cuya virtud certiflcó el alcalde de Cobeja 
que, á consecuencia do la Rea! órden que 
dió lugar á este pleitp, habían sido los ve
cinos puestos en posesión de las tierras 
Qonjpr^das por D. Santiago, Collantes y 
consortes:.

Vista la ley de ConlabUiiJad de. 20 de 
Febrero de 1850, cuyo art. 10 dice: 
•Corresponden al órden administrativo la 
venta y administración de bienes naciona
les y fincas del Estado. Las coDlienüas que 
sobre Inoldehcias de subastas ó dé arreu- 
damíenlü de bienes nacionales ocurriesen 
entre el Estado y los pu-ticulares que con 
él contrataran., $e ventilarán ante lós con
sejos provinciales, y el Real en su caso. 
Las cuestiones sobre dominio ó propiedad, 
cuando lleguen al estado de contenciosas, 
pasarán á los tribunales dejusticia á quie
nes corresponda.»

Vistá Real órden de 20 de Setiembre 
de 1852, cuyo art I .” dice: «Correspon
den al conocimiento do los Consejos pro
vinciales, y del Real en su caso, las cues
tiones relativas á ja.validez, inleügeneia y 
cumpliraienío'de las subastas de bienes 
nacionales y actos .posesorios que..de ellas 
sederiven, hcuila que; el comprador sea 
puesto en pacifica posesión de ellos; y á 
los juzgados y tribunales de justicia com
petentes 1as que versen sobre el dominio 
de los mismos bienes y cualesquiera otros 
derechos que se funden .en títulos anterio
ras y. posteriores á ta  subasta,. y sean in
dependientes de ella:»

Visto el art. 173 déla instrucción de 
31 de Mayo de 1855, que dice: «No se 
admitirá por los jueces de primera instan
cia, ni otras autoridades judiciales, de
manda alguna contra las fincas que so 
enajenen por el Eslado;. sin qire el deman
dante acompañe documenlo de haber he
cho la reclamación gubernalivamenle y 
sidole negada:»

Considerando que la reoiamaoion de 
los vecinos de Cobeja envolvió una cues
tión.de propiedadj fundándose en títulos 
anteriores á 1 a subasta, independientes de 
élta, y Cuya validez ó eficacia solo pueden 
apreciar los tribunales de justicia, y-no la 
jurisdicción contencioso-administrativa:

Considerando que por lo mismo que 
dicha reclamación, cuando pasase á con
tenciosa, nopodiaser resucita por la Ad- 
ihiiiislracion en esta via, la Real órden qué 
decidió sobre ella no pudo tener el carác- 
terds jurisdiccional, y si solo el de ulti
mación -del expediente gubernativo que 
habilitaba á los reclamantes para acudir á ' 
los' tribunales de justicia entablando la 
oportuna demanda contra los poseedoi'es 
délas lincas que no se coDforma.sen con 
lo decidido:

Considerando que-no puede ser obstá
culo para el procedimiento indicado la cir
cunstancia de no haber sido negada gu
bernativamente la reclamación, como dis
pone el ari. 163 de la instrucción de pri
mero de Mayu de 1855, porque en casos 
como el presente no basta que la Haoien- 
da'se allane,-sinu que es también precisa 
lá conformidad del que con ella ha con- 
tratado, y en cuyo perjuicio cedería el ‘ 
allanamiento, pues lo contrario supondría

quedaba roto el contrato por solo la 
voluntad de una dé las partes:

Considerando, en su consecuencia, que 
por la declaración de nulidad de las ventas 
que se hizo en la expresada Real órden, 
no debió-alterarse el estado da las cosas 
con respecto á lo» compradores que no se 
allanaran tácita ó expresamente, ni des- 
poseerieáKguberaativamente, mientras no 
recayese"séntencia favorable á -los veciuos 
de Cobeja:'

Conlormándome con lo consultado por 
la Sala de lo 'Contencioso 'del Coa^ejo do 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Piusidanle, don 
Joaquín José Casaus, D. José Caveda, don 
Antonio Caballero» D. Antonio Escudero, 
D. Modesto Lafuenle, D. Juan'Gbmclibla, 
D. Pablo Jiménez de Palacio y D. Joaquín 
Escario,

Vengo en declarar que la Real órden 
de 27 de Noviembre de 1862 solo tuvo el 
carácter de resolución del expediente gu
bernativo necesario para que los recla
mantes, ..supuesto el no allanamiento de 
ios compradores á la explícita conformidad 
de la Hacienda 6D,desfmcer la venta, acu
diesen áiüs Iríbuíiales de justicia, ó usar 
de su derecho contra ellos como pusecdo- 
res de la‘9 lincas; y en inandarique por lo 
que toca'á D. Santiago‘Collantes y con. 
sorles, que notie oonformarob con la reso
lución gubernativa, se'repongan las cosas 
al estado que timian cuando se ■ ['̂ s de.spo- 
seyójSín perjuicio de las acciones que cor
respondan, á Ir-s vecinos de Cobeja, de las 
cuales podrán u.sarcomo y donde proceda.

Dado’en Palacio á quince de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está ru
bricado de'la Real mano.—E r pfiísidenle 
del Consejo de Ministros, Hamon-. Maria 
Narvaez.» '• •

Publfcácion.—Leído y qiublicado el 
anrerior Real docreió por mi el Sééretario 
general del Consejo di Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública (a Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y.autns á que 
se refiere; queso una álos^mismos.ise no
tifique en forma á las partes, y se inserte 
en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 15 de Setiembre de 1866.— 
Pedro de Madrazo.

Que acordado el aprovechamieulu da 
los 500 pinos indicados, prévios los trámi
tes prescritos en la Ordenanza de Montes, 
quedaron subastados y adjudicados en 
Rivero, bajo oí pliego de condiciones que 
conlenia, entre otras, la siguiente:

Décima; c<La corla, labra y .saca de 
los árboles se hará en el improrogable 
término de dos meses, á contar desde la 
fecha en quo el rematante se hubiere en
tregado de las maderas:»

Visto el expediente gubernativo, del 
nue aparece: • •

Que ejecutada la entrega á Rivero en 
24 de Febrero de 1864, hizo la corta de 
lü.s pinos en el período do los dos meses; 
pero no dió principio á la saca de los mis
mos hasta 28 de Abril siguiente ó sea des
pués'do trascurrido el lóriiiino señalado: 

Que con este motivo el Ingeniero de 
Mobles dispuso que no ,se permitiera la 
extracción do las maderas, y pasó comuni- 
.caciiin al Alcalde de Zaorejas para que la 
impidiese:

y  que el interesado acudió en queja 
al Gobernador; quien en 21 de Marzo de 
1865 mandó que se procediese á la venta 
én público lemate de los pinos detenidos: 

Vistos la doinaiuU.presentada por Don 
Siriifion Rivero y .seguida por todo.s sus 
Irámiles'anle e! Consejo provincial de Gua- 
dalüjara, en solicitud de que se revocjue la 
providencia anterior; y el fallo dou'firma- 
turio dictado por el mismo Consejo en 26 
de Enero de 1866:

Vistos la apelación que Rivero inter
puso; y el .auto de 31 del citado mes y 
año, en que le fue adniilida, remitiendo á 
la SiiperLoi'i.lad los .expedie.ntes;

Yisiasel eso|'jto.pre.s.tíiilado,.por mi Fis- 
c<ii ante el Consejo..de- Esládo en 4 de Ju
nio siguifüBle, en que aou.só'la rebeldía al 
apeiault'; y el iinlO'de la Sección dé lo Con
tencioso en que la hubo por ncusada;

Vistos los artículos 2o 2 y 254 M  re
glamento de 30 de Diciembre de 1846: 

Considerando que con arr-gio á estas 
disposiciones el apelante debe mejorarla 
apelación dentro de dos meses,..cantados 
desde el trascurso dedos 10 dias concedi- 

[ dos para interponerla, y que>ai no ¡o hace 
; se debe declarar desierta, y consentida la 

-  ; sentencia á ía primera rebeldía que le acu-
t se el apelado:

Doña.Isabel Il.'^por la graoia de Dios  ̂ Considerando que mi Fiscal acusóla 
y la CoasLitucoioa de la Monarquía espa- : rebeldiá al apelante de.spues dé haber tras- 
fioia, Reina de la Españas: Al Goberna
dor y Consejo provincial de Guadalajara, 
y á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes toca i:su-observancia y 
cumplim'téhlo, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente;

«En el pleito que ante el Consejo de

■ corrido con exceso los dos meses y 10 dias 
í que el reglamento le conoedia para rae- 
[ jorar el mencionado recurso; 
j Conformándome con lo consultado por 
í la Sala de lo .Contencioso del Consejo de 
í Estado en se.sioD á-que asistieron D. Fa- 
1 cundo infante, Presidente accidental, Don

Estado pende en arado de apelación entre í Antonio Caballero, D. Erancisco de Lii-
partes, dé la una D. Simeón Ri.vero, ve
cino de Priego, apelante en rebeldía, y de 
la otra la Admiuislraoion general, apela
da y representada por mi Fiscal, sobre 
revocación de la ■ íenlonoia dictada, por el 
Consejo provincial de Guadalajara, confir- 
raaloria de decreto del gobernador en que 
se condenó ai interesado á la. pérdida de

i xáu, J). Antonio Escudero, 1). Modesto 
5 Lafuenle, D. Anlero do Echarri, I). Pa- 
í blo Jim'’ñfiz de Palacio,-f). Joaquín Esca- 
1 rio y D. José Gener, 
í V ngo en deereUr de.aierta la aptda- 
• oion y consentida la.sontouQia dictada por 
I el Consejo provincial üe Guadalajara en 
j 26 de Enero de 1^66.

Dado en San lliicfoD>o ú seis de Agos-500 pinos que en su favor habían sido |
rematados, procedentes de los propios de í de mil ocbóeiantos sesenta y seis.— Es- 

no haberlos sacado de la k tá rubricado de la Real mano.—El Pre-

riü general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso', acordó que .se tenga 
como resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere;, que se una á los mis
mos, se nolifique en forma á las partes y 
se iusecle en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 15 de Setiembre de L866.— 
Pedro de Madrazo.

SECCION M  LA PROVINCIA.

Circular número 73.
El limo. Sr. Director general de 

de Administración local, en 25 del 
actual me dice io siguiente:

»Estando espidiéndose por la Junta general de la Deuda pública los 
mandamientos de pago, por la liqui
dación.- de los créditos que contra el 
Tesoro tienen los Pósitos del Reino, 
procedentes de las acciones del cs- 
tinguido banco de San Cárlos, de los 
cuale'S-dispuso el (íobierno á virtud 
de la Ley de D de' Noviembre de 
1857, y siendo conveniente que tan 
sagrados caudales no -se distraigan 
de su benéfica institución, esta Di
rección general acuerda manifestar á 
V, S. que los Ayuntamientos donde 
en la actualidad existan Pósitos em
pleen estos créditos en fomentarlgs, 
y en los que no existan, pero que añ- 
tíguaraente los hubiesen, estimule el celo dé los municipios para que con 
los elementos que reciban y los ms.- 
dios que se previenen en los artículos 
5.0 de la Real Instrucción de 24 de 
Julio de i 864, organicen y -rehabili
ten tan caritativos establecimientos, 
que tantos beneficios entrañan en 
pro de la clase proletaria, bajp ,_la 
tutela y eficaz protección administra
tiva que dispensa á los Pósitos su le
gislación especial.»

Lo que he dispnesto se inserte ¿n 
este periódico oficial para que á .la 
preinserta órden se preste el debi$) 
cumplimiento.

Albacete 29 de'Setierabre de 4866.
El Gobernador, 

Francisco Navarro.

Z a o re ja s ,, por
finca á su debido lieiupo:

Visto: '
Vistos los 'antecedentes, de los que re

sulta:

ñidenle del Consejo, de Mininistrés, Ramón 
María Narvaez:»

Piibíioacion.-^Leido y p.nblioado ei 
anterior Ueaf-decretQ’por mi. el Secreta-

Otra nóm. 74,
Los Señores Alcaldes de los pue

blos que espresa el siguiente estado 
satisfarán las cantidades por que en 
el mismo aparecen en descubierto 
con la Casa de Misericordia de -€sta 
Ciudad, procedentes de las estancas 
causadas por quintos, de sus respec
tivos cupos, que se hallaron en;dicho 
establecimiento pendientes de observ 
vacion y curación, en las fechas-qiüé 
se indican.

Albacete 29 de Setiembre de LSBB.
El Gobernador,

Francisco Navarro.
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Albacete 25 de Setiembre delSGO. 
El Director, Tomás Pérez.

D. Francisco Navarro, Jefe superior 
honorario de administración civil 
y Gobernador de esta provincia.

Hago saber: Que habiéndose 
practicado el deslinde de las propie
dades de D. Luis Ciro Navarro en
clavadas en término de Bienservida 
y sitios denominados Alcoras de Ho- 
p  "Vico, Puebla do Puerto Vico y 
Fuente déla Zarza, he acordado de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 34 del Reglamento de mon
tes de 17 do Mayo de 1865, señalar 
el término de quince dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial, para que los 
particulares ó corporaciones que se 
crean agraviadas en el citado deslin

de, prese i Wi ¡ ni t  i ûe
á su derecho convengan.Albacete 20 de Setiembre de 
1866.

El Gobenuidor, 
Francisco Navarro.

Alcaldía conslitucional del Bonillo.
Don Adolfo de inehausti, comisio- 

misionado de egecucion por la Ha
cienda publica del Bonillo.

Hago saber. Que para hacer pa
go á la Hacienda pública de la can- 
tiead en que ha sido alcanzado Don Ramón Ordoñez en el desempeño de 
Administrador subalterno de Rentas 
Estancadas de este partido, se sacan 
á pública! y segunda subasta, para 
el dia siete de Octubre próximo de 
diez á doce de su mañana en las 
Salas capitulares de esta villa y ante 
el Sr Alcalde de la misma las fincas 
siguientes:

Esc. Mis,

1.a Una labor situada en 
el Campo de Susana, de
nominada Casa de Don 
Juan, en este término y 
dehesa del Peregrino, la 
cual se compone de cua
tro hazas, la primera de 
caber ciento quince fa
negas, la cual conduce 
el camino que de esta 
villa sale para la casa de 
dicha labor, linda á sa
liente herederos de Don 
Juan Mateo Gómez, An
tonio Sánchez Alarcon, 
vecinos de esta villa, y 
D. Francisco Baillo ve
cino de Alcaráz, medio- 
dia Gabriel Gallego, Ma
riano Cañaveras y tierra 
de la Casa del Abogado, 
poniente, dichas tierras,
Felipe Martinez y carril 
del pozo de esta labor á 
la casa del Abogado y 
que sale para el Condul 
y herederosdePedro Ba- 
querizo, valoradas al pre
cio de treinta y cuatro
escudos fanega............3,910

La segunda de seis fa
negas y tres celemines á 
la cual conduce el camino 
(le la Casa del Abogado 
á la derecha de él; linda 
á saliente dicho camino, 
mediodia tierras de la Ca
sa del Ahogado, ponien
te Melchor Gómez Alar
con y norte, Pedro Or
doñez Moral, valoradas 
al precio de treinta es
cudos fanega, vale.......137,500

La tercera de doce fa
negas y nueve celemines 
inmediata á la haza de 
las Culebras, á la cual 
conduce el carril que sa
le de la casa de dicha 
labor para esta haza, 
linda á saliente y medio
dia, D. Francisco Baillo 
de Alcaráz, poniente car
ril viejo de los Molinos 
de Villaverde, y norte 
tierras de la Casa del

Abogado, que tasadas al 
precio de treinta y curtro 
escudos fanega, vale.. 450.600 

La cuarta de tres fa
negas y nueve celemines 
á la cual conduce el car
ril que pasa al haza an
terior, á la derecha de 
él. linda saliente y po
niente D. José Romero, 
mediodia Antonio Sán
chez Alarcon, y norte 
tierras de la Casa del 
Abogado; que tasada á 
venticinco escudos fane
ga, vale......................  93,700

Una casa de campo con 
su era y pozo, llamada 
Gasa de D. Juan, apreciada en la cantidad de 
seiscientos trece escudos 613 • 

Total valor de la 
heredad casa de Don 
Juan...................... 5284.800

2. a Uca haza en este tér
mino y Dehesa Vieja, si
tuada en la cañada de las 
Carretas á la cual con
duce el camino de la 
casa del Abogado á uno 
y otro lado de él,linda á 
saliente carril de las Ta
las, mediodia Francisco 
Sánchez Moral, Alonso 
Moral Canales y Viuda 
de José Fernandez Oje
tes, poniente Carril de 
Azorero, y norte Pedro 
Sánchez y José Morcillo, 
mide doce fanegas y ocho 
celemines que tasada al 
precio de treinta y seis escudos, fanega vale . . 456 »

3. « Otra haza en dicho tér
mino y dehesa, en el cor
ral de Armero á la cual 
conduce la senda de 
Simón, á la derecha de 
ella, linda á saliente 
dicha senda mediodia Alonso Moral y Juan José 
Hernández, pon ien te  
Carril de las Talas y 
norte Manuel Canales y 
Francisco Sánchez Mo
ral, mide nueve fanegas 
y cuatro celemines que 
tasadas al precio de trein
ta y cuatro escudos fanega vale ..................317,300

4. a Otra en dicho, térmi
no y Dehesa del Pere
grino, sitio inmediato á 
Haza redonda á la cual 
conduce el camino de 
los Molinos- de Villaver- 
de, á la derecha de el, 
linda á saliente dicho 
camino, mediodia D Ra
món Palomar, poniente 
Alonso Moral Canales, y 
norte Martin de Mora, 
mide treinta y seis fane
gas y ocho celemines 
que al precio de trinta 
Y cinco escudos fanega 
v a le ......................  1.283,300

5. a Otra haza en dicho
término y sitio de los 
Havajos de la Paloma á 
la cual conduce el ca
mino de Lezuza á la de
recha de él linda á sa
liente herederos de José 
Antonio Ubeda, medio
dia, Melchor Gómez y 
Pedro González Ordo-

6 .t

7.a

ñez, poniente Bartolo
mé Romero Herrera y 
haza qué fué de esta 
Iglesia y norte, camino 
de Lezuza, miíle veinti
dós fanegas y diez cele
mines que al precio de 
veinte y ocho escudos
fanega, vale................  638,400

Otra haza en este tér
mino y su redonda y si
tio de Morilla á la cual 
conduce el camino que 
de esta villa se lleva á 
Sotúelamos, entendido 
camino de los Acarca- 
dores, á uno y otro lado 
de él, linda á salien
te herederos de Francis- 
cisco Morcillo Rabadan, 
Lorenzo Morcillo y las 
viñas, mediodia, viuda 
de Juan Serrano Ramos,
D. Juan Mena y Martin 
Carpintero, poniente he
rederos de Estéban Or
doñez, D. Melchor Ortiz 
y Bartolomé Canales 
menor, y norte herede
ros de Pedro Matamo
ros y Bartolomé Idalgo, 
cabe treinta y dos fane
gas y cinco celemines, 
de estas tres de honda 
á ciento cuarenta escu
dos fanega, veinticuatro 
y once celemines á cin
cuenta y seis y las cua
tro y media fanegas res
tantes á veinticinco, va
len en total............... 1.927,800

Un huerto en esta 
población en la calle del 
Huerto, con su casa, dos 
norias, cerca de piedra 
de trescientas sesenta y 
seis varas, cabe cuatro 
celemines y dos cuarti
llos de tierra, linda por 
saliente cebadal de don 
José Romero, mediodía 
Casa de Matías Chille- 
ron, poniente dicha ca
lle y norte casa de Pe
dro Alcarria tasado en 1.043,500
Total general.........  10.901.100

Cuyas fincas se hallan libres de 
toda carga y con el fin de qne las 
personas que quieran interesarse en 
la subasta, puedan hacerlo con ver
dadero conocimiento, pongo el pre
sente con la advertencia que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del precio de la 
tasación.

Bonillo 28 de Setiembre de 1866. 
Adolfo de Inehausti.

SECCION NO OFICIAL.

En líi im prenta de este periódico se hallan de ven
ta toda clase de impresiones para los Ayuntamien
tos.

Albacete:— Imprenta de Sernay Soler, 
Concepción, 4.
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